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1. Disposiciones generales

CONVENIO 172

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

plementarlos con normas específicas, para que los tra
bajadores interesados puedan gozar de una situación
acorde con el papel que desempeñan en estas categorías
de establecimientos en rápida expansión y para atraer
a nuevos trabajadores a los mismos, mejorando así las
condiciones de trabajo, la formacíón y las perspectivas
de carrera; ..

Tomando nota de que la negociación colectiva cons
tituye un medio eficaz para determinar las condiciones
de trabajo en este sector;

Considerando que la adopción de un Convenio, con
juntamente con la negociación colectiva, mejorará las
condiciones de trabajo, las perspectivas de carrera y la
seguridad en el empleo, en beneficio de los trabajadores;

Tras decidir adoptar diversas proposiciones sobre las
condiciones de trabajo en los hoteles, restaurantes y
establecimientos similares, cuestión que constituye el
cuarto punto del orden del día de la reunión, y

Tras decidir que dichas proposiciones revistan la for
ma de un convenio internacional,

adopta, con fecha veinticinco de junio de mil novecientos
noventa y uno, el siguiente Convenio, que podrá ser citad
como el Convenio sobre las condiciones de trabajo (ho
teles y restaurantes), 1991:

Artículo 1.

1. El presente Convenio se aplica a los trabajadores,
sin perjuicio de lo.dispuesto en el párrafo 1 del artícu
lo 2, ocupados en:

a) Los hoteles y establecimientos similares que ofre
cen alojamiento.

b) Los restaurantes y establecimientos similares que
sirven comidas o bebidas, o ambas cosas.

2. Todo Miembro deberá establecer la definición de
las categorías indicadas en los apartados a) y b), a la
luz de las condiciones nacionales y después de consultar
a las organizaciones de empleadores y de trabajadores
interesadas. Todo Miembro que ratifique el Convenio
podrá, previa consulta con las organizaciones de emplea
dores y de trabajadores interesadas, excluir de su apli
cación ciertos tipos de establecimientos comprendidos
dentro de la definición antes mencionada pero en los
que existan problemas especiales de cierta importancia.

3. a) Todo Miembro que ratifique el presente Con
venio podrá, previa consulta con las organizaciones de
empleadores y de trabajadores interesadas, ampliar su
ámbito de aplicación a ciertos otros establecimientos
afines que presten servicios turísticos, los cuales serán
enumerados en una declaración anexa a la ratificación.

b) Además, todo Miembro que ratifique el presente
Convenio podrá, previa consulta con las organizaciones
de empleadores y de trabajadores interesadas, notificar
ulteriormente al Director general de la Oficina Interna
cional del Trabajo, por medio de una declaración, que
amplia el campo de aplicación del Convenio a otras cate
gorías de establecimientos afines que presten servicios
turísticos, además de las indicadas en el apartado 3.a).

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio
sobre las condiciones de trabajo en los hote
les, restaurantes y establecimientos similares,
adoptado en Ginebra él 25 de junio de 1991.

JUAN CARLOS 1

JEFATURA DEL ESTADO

Convenio sobre las condiciones de trabajo en los hote
les, restaurantes y establecimientos similares

La Conferencia General de la Organización Interna
cional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Adminis
tración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con
gregada en dicha ciudad el 5 de junio de 1991, en su
septuagésima octava reunión;

Recordando que los convenios y recomendaciones
internacionales del trabajo que establecen normas de
aplicación general sobre las condiciones de trabajo son
aplicables a los trabajadores de los hoteles, restaurantes
y establecimientos similares;

Tomando nota de que, dadas las condiciones par
ticulares en que se desarrolla el trabajo en los hoteles,
restaurantes y establecimientos similares, es convenien
te mejorar la aplicación de dichos convenios y recomen
daciones en estas categorías de establecimientos y com-
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REY DE ESPANA

Por cuanto el día 25 de junio de 1991, la Conferencia
General de la Organización Internacional del Trabajo
adoptó el Convenio sobre las condiciones de trabajo en
los hoteles, restaurantes y establecimientos similares,

Vistos y examinados los dieciséis artículos que inte
gran dicho Convenio,

Concedida por las Cortes Generales la autorización
prevista en el artículo 94.1 de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone,
como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, pro
metiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla
y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza, mando expedir
este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debi
damente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro
de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid, a diecisiete de mayo de mil nove
cientos noventa y tres.
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4. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio
deberá indicar, en la primera memoria que presente
sobre al aplicación del mismo en virtud del artículo 22
de la Constitución de la Organización Internacional del
Trabajo, los tipos de establecimientos excluidos de con
formidad con el párrafo 2 del presente artículo, expli
cando las razones de exclusión e indicando las posturas
respectivas de las organizaciones de empleadores y de
trabajadores interesadas con relación a dichas exclusio
nes. Además, deberá indicar, en las memorias subsi
guientes, el estado de la legislación y la práctica respecto
de los establecimientos excluidos, y la medida en que
se ha dado o se tiene la intención de dar efecto al Con
venio por lo que se refiere a tales establecimientos.

Artículo 2.

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión
«trabajadores interesados» designa a los trabajadores
ocupados en los establecimientos a los cuales se aplica
el Convenio, de conformidad con las disposiciones del
artículo 1. cualesquiera que sean la naturaleza y la dura
ción de su relación de empleo. Sin embargo, todo Miem
bro podrá. habida cuenta del derecho. de las condiciones
y de la práctica nacionales y previa consulta con las
organizaciones de empleadores y de trabajadores inte
resadas, excluir ciertas categorías de trabajadores de
la aplicación de todas las disposiciones del presente Con
venio o de algunas de ellas.

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio
deberá enumerar, en la primera memoria sobre la apli
cación del Convenio que presente en virtud del artícu
lo 22 de la Constitución de la Organización Internacional
del Trabajo, las categorías de trabajadores que hubiesen
sido excluidas en virtud del párrafo 1 del presente ar
tículo, explicando los motivos de dicha exclusión. Ade
más, en las memorias subsiguientes deberá indicar todo
progreso realizado hacia una aplicación más amplia del
Convenio.

Artículo 3.

1. Sin dejar de respetar la autonomía de las orga
nizaciones de empleadores y de trabajadores interesa
das, los Miembros deberán adoptar y aplicar. de una
forma apropiada al derecho, a las condiciones y a la
práctica nacionales, una política destinada a mejorar las
condiciones de trabajo de los trabajadores interesados.

2. Esta política deberá tener como objetivo general
asegurar que los trabajadores interesados no sean exclui
dos del ámbito de aplicación de ninguna norma mínima,
incluidas las referentes a la seguridad social, que puedan
haber sido adoptadas a nivel nacional para la generalidad
de los trabajadores.

Artículo 4.

1. A menos que la legislación o la práctica nacio
nales lo dispongan de otra manera, la expresión «horas
de trabajo» se refiere al tiempo durante el cual el tra
bajador está a disposición del empleador.

2. Los trabajadores interesados deberán disfrutar de
una jornada normal de trabajo razonable, como asimismo
de disposiciones razonables relativas a las horas extraor
dinarias, de conformidad con la l!lgislación y la práctica
nacionales.

3. Deberá proporcionarse a los trabajadores inte
resados un período mínimo razonable de descanso diario
y semanal, de acuerdo con la legislación y la práctica
nacionales.

4. Los trabajadores interesados deberán, siempre
que sea posible. ser informados de los horarios de trabajo
con suficiente antelación. para poder organizar en con
secuencia su vida personal y familiar.

Artículo 5.
1. Si los trabajadores tienen que trabajar en días

festivos. deberán recibir una compensación adecuada
-en tiempo libre o en remuneración- determinada por
la negociación colectiva o de conformidad con la legis
lación o la práctica nacionales.

2. Los trabajadores interesados deberán tener dere
cho a vacaciones anuales pagadas, cuya duración habrá
de determinarse mediante la negociación colectiva o de
conformidad con la legislación o la práctica nacionales.

3. Cuando el contrato termina o el período de ser
vicio continuo no es suficiente para causar derecho a
la totalidad de las vacaciones anuales, los trabajadores
interesados deberán tener derecho a vacaciones pro
porcionales al tiempo de servicio o al pago de salarios
sustitutivos. según se determine por la negociación
colectiva o de conformidad con la legislación o la práctica
nacionales.

Artículo 6.
1. El término «propina» significa el dinero que el

cliente da voluntariamente al trabajador, además del que
debe pagar por los servicios recibidos.

2. Independientemente de las propinas. los traba
jadores interesados deberán recibir una remuneración
básica que será abonada con regularidad.

Artículo 7.
Allí donde existiese, deberá prohibirse la compraventa

de empleos en los establecimientos a los que se refiere
el artículo 1.

Artículo 8.
1. Las disposiciones del presente Convenio podrán

aplicarse por medio de la legislación nacional. los con
venios colectivos. los laudos arbitrales o las decisiones
judiciales. o por cualquier otra vía procedente y com
patible con la práctica nacional.

2. "En los Miembros en que las disposiciones del
presente Convenio sean normalmente objeto de con
venios pactados entre empleadores u organizaciones de
empleadores y organizaciones de trabajadores, o se eje
cuten normalmente por medios distintos a la vía legal.
las obligaciones resultantes se considerarán cumplidas
en cuaNo d~has disposiciones se apliquen a la gran
mayoría" de los trabajadores interesados, por tales con
venios o por otros medios.

Artículo 9.
Las ratificaciones formales del presente Convenio

serán comunicadas, para su registro, al Director general
de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 10.
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo
cuyas ratificaciones haya registrado el Director general.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha
en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido
registradas por el Director general.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 11.
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio

podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez
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años, a partir de la fecha en que se haya puesto InI
cialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para
su registro, al Director general de la Oficina Internacional
del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año
después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio
y que. en el plazo de un año después de la expiración
del período de diez años mencionado en el párrafo pre
cedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto
en este artículo quedará obligado durante un nuevo
período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar
este Convenio a la expiración de cada período de diez
años, en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 12.

1. El Director general de la Oficina Internacional del
Trabajo notificará a todos los Miembros de la Organi
zación Internacional del Trabajo el registro de cuantas
ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen
los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización
el registro de la segunda ratificación que le haya' sido
comunicada, el Director general llamará la atención de
los Miembros de la Organización sobre la fecha en que
entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 13.

El Director general de la Oficina Internacional del Tra
bajo comunicará al Secretario general de las Naciones
Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con
el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una
información completa sobre todas las ratificaciones,
declaraciones y actas de denuncia que haya registrado
de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 14.

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Admi
nistración de la Oficina Internacional del Trabajo pre
sentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación
del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir
en el orden del día de la Conferencia la' cuestión de
su revisión total o parcial.

Artículo 15.

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo
Convenio que implique una revisión total o parcial del
presente. y a menos que el nuevo Convenio contenga
disposiciones en contrario:

a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo Con
venio revisor implicará, «ipso jure.., la denuncia inmediata
de este Convenio, no obstante las disposiciones con
tenidas en el artículo 11, siempre que el nuevo Convenio
revisor haya entrado en vigor.

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el
nuevo Convenio revisor, el presente Convenio cesará de
estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso,
en su forma y contenido actuales. para los Miembros
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el Convenio revi
sor.

Artículo 16.

Las versiones inglesa y francesa del texto de este
Convenio son igualmente auténticas.

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO
RECOMENDACION 179

Recomendación sobre las condiciones de trabajo en
los hoteles, restaurantes y establecimientos similares

La Conferencia General. de la Organización Interna
cional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Adminis
tración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con
gregada en dicha ciudad el 5 de junio de 1991, en su
septuagésima octava reunión;

Tras decidir adoptar diversas proposiciones sobre las
condiciones de trabajo en los hoteles, restaurantes y
establecimientos similares, cuestión que constituye el
cuarto punto del orden del día de la reunión, y

Tras decidir, como consecuencia de la adopción del
Convenio sobre las condiciones de trabajo (hoteles y
restaurantes), 1991, que dichas proposiciones revistan
la forma de una recomendación complementaria,

adopta, con fecha veinticinco de junio de mil novecientos
noventa y uno, la siguiente Recomendación, que podrá
ser citada como la recomendación sobre las condiciones
de trabajo (hoteles y restaurantes), 1991:

1. Disposiciones de carácter general

1. La presente Recomendación se aplica a los tra
bajadores, tal como los define el párrafo 3, ocupados en:

a) Los hoteles y establecimientos similares que ofre
cen alojamiento.

b) Los restaurantes y establecimientos similares que
sirven comidas o bebidas, o ambas cosas.

2. Los Miembros podrán, previa consulta con las
organizaciones de empleadores y de trabajadores inte
resadas, extender el campo de aplicación de la presente
Recomendación a otros establecimientos afines que
presten servicios turísticos.

3. A los efectos de la presente Recomendación, la
expresión «trabajadores interesados.. designa a los tra- .
bajadores empleados en los establecimientos a los cua
les se aplica la presente Recomendación de conformidad
con las disposiciones de los párrafos 1 y 2, cualesquiera
que sean la naturaleza y la duración de su relación de
empleo.

4. 1) La presente Recomendación podrá aplicarse
mediante la legislación nacional, los Convenios colec
tivos, los laudos arbitrales o las decisiones judiciales,
o de cualquier otra forma adecuada compatible con la
práctica nacional.

2) Los Miembros deberían:
a) Prever la supervisión efectiva de la aplicación de

las medidas tomadas en cumplimiento de la presente
Recomendación, mediante un servicio de inspección o
por otro medio que se juzgue conveniente.

b) Alentar. a las organizaciones de empleadores y
de trabajadores interesadas a fomentar activamente la
aplicación de las disposiciones de la presente Recomen
dación.

5. El objetivo general de la presente Recomenda
ción es, sin dejar de respetar la autonomía de las orga
nizaciones de empleadores y de trabajadores interesa
das, mejorar las condiciones de los trabajadores inte
resados hasta aproximarlas a las que suelen encontrarse
entre los trabajadores.de otros sectores económicos.

11. Horas de trabajo y períodos de descanso

6. A menos que los métodos indicados en el sub
párrafo 1) del párrafo 4 lo dispongan de otra manera,
la expresión «horas de trabajo.. se refiere al tiempo duran-
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JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

dores y de trabajadores y a otras instituciones a esta
blecer esas políticas y programas.

2) Los programas de formación deberían tener
como principal objetivo mejorar las calificaciones y la
calidad del trabajo, así como las perspectivas de carrera
de los participantes.

El presente Convenio entrará en vigor de forma gene
ral y para España, el 7 de julio de 1994. de conformidad
con lo establecido en su artículo 10.2

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 23 de febrero de 1994.-EI Secretario general

Técnico, Antonio Bellver Manrique.

7-7-1993
7-6-1993

Fecha depósito
Instrumento
Ratificación

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA

ESTADOS PARTE

Países

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio
Internacional del Caucho Natural 1987, hecho
en Ginebra el 20 de marzo de 1987.

4996

Por cuanto el día 18 de diciembre de 1987, el Ple
nipotenciario de España. nombrado en buena y debida
forma al efecto, firmó en Nueva York el Convenio Inter
nacional del Caucho Natural 1987, hecho en Ginebra
el 20 de marzo de 1987,

Vistos y examinados el Preámbulo, los sesenta y siete
artículos y los tres anexos de dicho Convenio.

Concedida por las Cortes Generales la autorización
prevista en el artículo 94.1 de la Constitución.

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone.
como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, pro
metiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla
y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin. para su mayor validación y firmeza. mando expedir
este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debi
damente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro
de Asuntos Exteriores. .

Dado en Madrid. a tres de noviembre de mil nove
cientos noventa y dos.

España
México

11. En los casos en que la duración de las vaca
ciones anuales pagadas de los trabajadores interesados
sea inferior a cuatro semanas por un año de servicio.
deberían adoptarse medidas. mediante la negociación
colectiva o de acuerdo con la práctica nacional, a fin
de alcanzar de manera progresiva ese nivel.

te el cual el trabajador está a disposición del empleador.
7. 1) Las medidas adoptadas para fijar las horas

ordinarias de trabajo y regular las horas extraordinarias
deberían estar sujetas a consultas entre el empleador
y los trabajadores interesados o sus representantes.

2) La expresión «representantes de los trabajado
res» designa a las personas reconocidas como tales en
virtud de la legislación o la práctica nacionales, de con
formidad con el Convenio sobre los representantes de
los trabajadores. 1971.

3) Las horas extraordinarias deberían compensarse
con tiempo libre retribuido, un recargo o recargos por
las horas extraordinarias trabajadas, o una remuneración
más elevada. según lo determinen la legislación y la prác
tica nacionales y previa consulta entre el empleador y
los trabajadores interesados o sus representantes.

4) Deberían adoptarse medidas para asegurar que
las horas de trabajo y las horas extraordinarias se cal
culen y registren correctamente y que el trabajador inte
resado tenga acceso a su registro.

8. Siempre que sea posible, deberían eliminarse pro
gresivamente los horarios discontinuos. preferentemente
mediante la negociación colectiva.

9. El número y la duración de las pausas para las
comidas deberían determinarse en función de los usos
y costumbres de cada país o región y teniendo en cuenta
si se come en el propio establecimiento o fuera del
mismo.

10. 1) En la medida de lo posible. los trabajadores
interesados deberían tener derecho a un período de des
canso semanal que no sea inferior a treinta y seis horas,
el cual, siempre que sea factible. debería ser ininterrum
pido.

2) Los trabajadores interesados deberían tener dere
cho a un período de descanso diario de diez horas con
secutivas como promedio.

111. Formación

12. 1) Los Miembros. en consulta con las orga
nizaciones de empleadores y de trabajadores interesa
das, deberían elaborar políticas y programas de educa
ción y formación profesionales y de capacitación geren
cial en las distintas ocupaciones que se ejercen en los
hoteles, restaurantes y establecimientos similares o,
cuando proceda, ayudar a las organizaciones de emplea-

ESTADOS PARTE

Paises Firma Aplicación provisional Fecha depósito Instrumento

Alemania, Rep. Federal de (1) .
Bélgica .
Costa de Marfil ..
China .
Dinamarca .
España .
Estados Unidos .
Federación de Rusia ..

~~~I~~~ia.. ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: :

18-12-1987
18-12-1987

1-12-1987
18-12-1987
18-12-1987
28- 8-1987

21-12-1987
18-12-1987

22-12-1988
22-12-1988

22-12-1988
28-12-1988

9-11-1988

6-12-1988
7-10-1988

30-10-1992 R
24-12-1991 R
22-12-1991 AD

6- 1-1988 AC
30-10-1992 R

2-12-1993 R

3- 4-1989 AD
18- 4-1989 R
6- 7-1992 AP


